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                    ORDENANZA 2736/2025 
VISTO: 

Lá Ordenánzá N° 2207/2018 sobre el sistemá de sen álizácio n párá ciudád de Coloniá Cároyá.  

Lá necesidád de regulárizár lá imágen de lá Ciudád de Coloniá Cároyá. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que resultá necesário lá normátivá vigente á los requerimientos áctuáles de los contribuyentes. 

Su trátámiento y áprobácio n  por unánimidád en Sesio n Ordináriá Nº 34 del 22 de octubre de 
2025. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 

Artículo 1°.- Modifí cáse el Artí culo 10 de lá Ordenánzá N° 2207/2018, el cuál quedárá  

redáctádo de lá siguiente mánerá: 

“…Artículo 10.- Clá usulá tránsitoriá. Los cárteles existentes ál momento de lá sáncio n de lá 

presente ordenánzá emplázádos en lá ciudád de Coloniá Cároyá deben ádecuárse en un todo á 

lo requerido por está normátivá, en un plázo má ximo de veinticuátro (24) meses, á pártir de lá 

promulgácio n de lá presente Ordenánzá…”. 

Artículo 2°.- Modifí cáse el Artí culo 11 de lá Ordenánzá N° 2207/2018, el cuál quedárá  
redáctádo de lá siguiente mánerá: 

“…Artículo 11.- Adecuación. El Municipio debe promover lá ádecuácio n o extráccio n de los 
cárteles existentes no incluidos en el Artí culo ánterior á lá presente Ordenánzá. Párá lo cuál 
previo control y verificácio n del nuevo cártel por párte de lá Autoridád de Aplicácio n 
correspondiente un beneficio de: 

-Párá quienes se inscribán hástá Abril 2026 obtendrá n un beneficio del 50% de descuento en lá 
tásá comerciál en los monotributistás y del 15% en Responsáble Inscripto, por cuátro (4) meses, 
á pártir de lá verificácio n de lá ádecuácio n o extráccio n del cártel.  

-Párá quienes se inscribán hástá Octubre 2026 obtendrá n un beneficio del 25% de descuento 
en lá tásá comerciál en los monotributistás y del 7,5% en Responsáble Inscripto, por cuátro (4) 
meses, á pártir de lá verificácio n de lá ádecuácio n o extráccio n del cártel. 

Párá ámbos cásos se dispondrá , previo turno, de lás má quinás municipáles párá bájár o quitár 
los cárteles existentes…”. 

Artículo 3°.- De forma. Ele vese copiá ál Depártámento Ejecutivo Municipál párá su 

promulgácio n, publí quese y árchí vese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 22 DE OCTUBRE DE 
2025.  
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      Secretaria Administrativa                                      Presidente 
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